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CON TRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CE LEB RAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNI CIPAL DE MEDIO AMB IENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUEN CA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CON TRATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA LA LIC. MAYRA 
LIZETH PARRA TOVAR; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA TRABAJADORA", EN CONJUNTO "LAS 

PARTES", QUIENES ESTÁN CON FORMES EN SUJETARS E A LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑ ALARÁN, ASÍ 

COMO EN LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
"EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Público Descentralizado ln termun icipal (OPDI}, cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periódico Ofici al "El Estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, 

Sección 11 , Tomo CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el Director de la Junta lntermun icipa l de Medio Amb iente para 

la Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu ila, persona lidad que le fue ratificada med iante 

f irm a de l contrato labora l respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; personalidad que a la 

fecha no le ha sido revocado. 

111. Seña la como dom icili o convenc io nal para oír y recibir notificac iones, la cal le González Ortega no. 38, 

colon ia Centro, CP. 48900 en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

IV. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas y 

actos de adm ini strac ión de "EL PATRÓN", de acue rdo a la cláusu la V igés im a Quinta fracción 2 de l 

conven io de creación de ésta . 

V. Que el registro fede ral de contribuyentes (R FC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

VI. Para la ce lebración de este contrato cue nta con los recursos presupuesta les para la contratac ión por 

las act iv ida des programadas y tiempo determinado de " LA TRABAJADORA" . 

"LA TRABAJADORA": 

l. La C. Mayra Li zeth Parra Tovar,  

 

 

 

11. Además cuenta con la capacidad jurídica para contratar y obligarse pa ra la prestación de los servic ios 

técnicos profes iona les materia de este contrato. 

111 . Comparece a la firma del presente contrato labora l como e l Asistente admin istrat ivo y contab le de la 

" LA JIRA". Por tanto, cuenta co n la experienc ia y los conocimientos necesarios para desarrol lar las 

act iv idades y acciones materia de est e Programa y que son objeto del presente contrato . 

IV.  
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V Para efectos f isca les su registro federa l de contribuyentes  

 

 

VI. Conoce a detalle las activ idades técn icas profesionales requeridas por " LA JIRA" para el Asistente 

adm inistrativo y contable, valorando todos los factores necesarios para la ejecución de este contrato 

labo ral. Por tanto, se ob liga al cumpl imien to de las ob ligac iones contractua les estab lecidas en este 

instrumento; dispon iendo para ello de toda su experiencia, conocimiento y de todos los elementos tanto 

materiales y tecnol óg icos de que d isponga. Así mismo, declara que su contratac ión es eventual, 

transitor ia y por tiempo determinado. 

Expuesto lo anter io r, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el carácte r y las 

facu ltades con que comparecen, y manifiestan su vo luntad para celebrar el presente contrato. Para su firma, sirven las 

sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato lo ce lebran " LAS PARTES" po r tiempo determinado según programación presupuesta! 

estab lec ida en e l Programa Ope rat ivo Anua l (POA) 2021 (dos mil ve inte), autor izado en ses ión del Consejo de 

Adm inistrac ión del día 30 de diciembre de l año 2020. POA en el que se incluyó la contratación de un as istente 

ad mini st rativo y contab le. Por lo que se rea li za la contratac ión de " LA TRABAJADORA" por una duración de 12 (doce) 

meses contados a partir de l día 01 (uno) de enero de l año 2021 (dos m il veinti uno) y con term inación al 31 (treinta y 

uno) de diciembre del mismo año. 

Por otro lado, se hace saber a "LA TRABAJADORA", que en el mes de noviembre de 2021, se le realizará una 

eva luac ión! que abarcará el cumplim iento y desarro llo de las actividades que se le as ignaron, para este per iodo de 

tiempo, tomando en consideración el avance en el POA de l año 2021 y lo establecido en e l convenio de creac ión. 

As imismo, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a los resu ltados de la eva luación, podrá renovarse la re lac ión 

laboral, mediante la firma de un nuevo co ntrato. 

SEGUNDA. "LA TRABAJADORA" prestará sus servicios "AL PATRÓN" como Asistente administrativo y contable de 

acue rdo a lo establecido por la clá usula Décima Segunda del conven io de creac ión de ésta, mismo que fue publicado el 

día 27 de octubre del año 2007, en el Per iódico Ofic ial "El Estado de Jalisco ", en el número 33, Sección 11 , Tomo 

CCCLVIII . En este sentido, y en relación al eje estratég ico Gest ión y Adm ini stración (Transversalidad), del POA 2021 de 

la JI RA, para el cump limiento de sus funciones "LA TRABAJADORA", deberá realizar las siguientes act ividades: 

l. Apoyar cua ndo se requiera en el regi st ro y control de movimientos de ingresos y egresos de l Presupuesto de "LA 

JI RA". 

2.1ntegrar el arch ivo comprobatorio fi scal y de avances de " LA JIRA". 

3. Apoyar en la cot izac ión de los bienes y serv icios que le sean so licitados. 

4. Colaborar en los procesos de adquisiciones y co ntratación de bienes y serv icios de " LA JIRA" de acuerdo a lo 

estab lec ido por la reg lamentación correspondiente de " LA JIRA". 

5. Lleva r el registro y actua lización del Padrón de Proveedores " LA JIRA". 

6. Llevar e l control de inven tarios de " LA JI RA". 

7. Dar apoyo logístico en reun iones, Tall eres, Sesiones de l ConseJO de Administración de " LA JIRA", etc. 

8. Recib ir y revisar los informes de co misión , act ividades y gastos del personal de " LA JIRA". 
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9 . Apoyo en segu imiento a trámites administrativos ante Insti tuciones Públ icas o Pr ivad as. 

10. Integración de los arch ivos de información para el te ma de transparencia. 

11. Las demás que considere necesarias el Director y la Coordinadora Administrativa de " LA JIRA" . 

Act iv idades que rea li zará en los espacios físicos púb licos o priva dos; así como con las perso nas que se le indiquen en 

cualquiera de los municipios que integran "LA JIRA" y que se le comisione, ten ie ndo como su lugar de trabaj o principa l, 

las ofici nas de "E L PATRÓN", ubicadas en la ca lle González Ortega no. 38, co lonia centro en Autlán de Navarro, Jali sco; 

C P 48900, donde utili zará el espacio físico que se le asigne y de donde se desp lazará para cumpl ir con sus activ idades 

programadas en los mun icipios que integran " LA JIRA", quedando bajo su pervisión directa de ésta. 

Para ta l efecto, a " LA TRABAJADORA" le será ap li cab le para el desarrollo y cum plim iento de su trabajo, la 

reg lamentación interna de "E L PATRÓN", m isma que con siste en la siguiente: 

• El convenio de creac ión de "LA JI RA", pub li cado el día 27 de octubre del año 2007 en e l Per iód ico Oficia l "El 
Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLV II I. 

• El Reg lamento Inter ior de la Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

• El Reglamento que fija las de condi ciones labora les de la Ju nta lntermun icipa l de Medio Ambiente para la 

Gestión In tegra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

• El Reglamento de Compras, enajenac iones y contratación de servic ios de " LA JIRA". 

• Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Pública de "LA JI RA". 

• Así como las demás que le sea n aplicab les . 

TERCERA. " LA TRABAJADORA" recibi rá por concepto de pago de sa lar io d iario la can tid ad de $270.00 (Dosc ientos 

se tenta pesos 00/100 MN), más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federa l del Trabajo y de l Seguro Soc ial. Razón 

po r la cual, no podrá exig ir a " EL PATRÓN" mayor ret ri bución por ningún otro concepto. 

CUARTA "LAS PARTES" convienen que la jornada laboral de " LA TRABAJADORA" será de lunes a v iernes co n horario de 

labo res diarias de las 08:00 (ocho horas) a las 16:00 (diec iséi s horas); di spon iendo de treinta minutos para comer. 

Asim ismo, los días de descanso ob ligatorios y vacac iones, será n los que seña la el reg lamento que fija las condiciones 

generales de trabajo de " EL PATRÓN" o en su defecto la Ley Federal del Trabajo, así como los demás que determ ine el 

Consejo de Admin istración de "E L PATR ÓN". 

QUINTA "LAS PARTES" co nvie nen en que los días de descanso se manal de l traba jador se rán los sá bados y domingos. 

SEXTA " LAS PARTES", conv ienen en que el salario que percibirá el trab ajador, será pagado en moneda de curso legal 

quincena lm ente por transferencia. 

StPTIMA Cuando " LA TRABAJADORA" desarro ll e las activ idades enunciadas en las cláus ul as ante ri ores, "EL PATRÓN" le 

propo rc ionará los insumas necesarios para e l cumplim iento de las func iones y activ idades que deberá desarrollar, de 

acuerdo a lo estab lecido por la cláusula segunda de este contrato. 

En cuanto al cump lim iento de sus ob ligaciones " EL PATRÓN", se compromete con " LA TRABAJ ADORA"; a entregar a 

és te, la información que tenga di spo nible para el desarrollo de su t rabajo, incluyendo el apoyo con gest iones en 

instituciones púb li cas o privadas, ya sean loca les, estata les o nacionales. Por otro lado, " EL PATRÓN " será propietario 

de los productos materia de este contrato, otorgando a " LA TRABAJADJBA" los créditos de autoría del trabajo 

realizado. '/ . 

1 ~ ~U) 
/ www.jia.org.mx 3 

/ 

ART. 21 LTAIPJM



CIT -J 1 RA-08/2021 

Junta Intermunicipal de Medjo Ambiente 
para la Ges tión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A ruquila 
Asistente administrativo y contable. 

Lon1,1lu 1 Jn¡·~J 1Jti. ·:~ t u!onit~ r rnl!il, -\utlun d!' \:!'t,nr:'. !tiÍi>.tn. t. P. ~~\lOO 
,,,¡, tUl li~· 3!\1 18 l•' \ )~l ¡,, 44 ] .1 R A 

OCfAVA. Son días de descanso obl igatorio según el artícu lo 74 de la Ley Federal de Trabajo: 

El pr imero de enero. 

Primer lunes de fe brero en conmemoración al S de febrero. 

El tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo. 

El lo de mayo. 

Ell6 de septiembre. 

Tercer lunes de noviembre en conmemorac ión al 20 de noviembre. 

lo de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión de l PEF. 

25 de diciembre. 

Y los días que sean determinados por las Comisiones Electora les Estatales o Federa les para per iodos de Elecciones, 

con pago de sa lario íntegro cua ndo correspondan dentro de l periodo de contratación. 

NOVENA. La trabajadora, después de un año de serv icio cont in uo, disfrutará un periodo de vacacione s pagadas, de 15 

días laborales, d ivididos en dos partes con base al reg lamento que fija las cond ici ones ge nera les de trabajo de "E L 

PATRÓN". Además de un 25% más sob re los sa larios que se le paguen de las vacaciones por concepto de prima 

vacac iona l, así mismo percibirá el pago en parte proporc ion al en dado caso de que no trabaje el año completo, de 

conform idad con lo establecido en el reglamento que fija las co ndiciones gene rales de trabajo de "E L PATRÓN" o en su 

defecto la Ley Federal de l Trabajo por los artículos, 76, 77, 80 y relat ivos de la Ley Federal del Trabajo. 

DtCIMA. Anualmente o en fracción de este, el tra bajador tendrá derecho al pago de 15 días de Aguina ld o o a la parte 

proporc ional de éste por el t iempo prestado, de conform idad con lo que estab lece el art ículo 87 de la Ley del Trabajo. 

DtCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus labores, " LA TRABAJADORA" se obliga a: 

• 
• 

• 

• 

Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades labora les que se le encomienden . 

Presenta r a " EL PATRÓN" cuan do se le so licite, los informes de las actividades que realice dura nte la vigencia de 

este contrato, así como la de proporcionar cua lquier otro dato o documento relativo a la labor que desempeña 

cuando le sea requerido. 

No divulgar, ni dar a conocer datos y documentos que " EL PATRÓN" le proporcione o genere, para las act iv idades 

que desarro ll a, ni dar informes a personas distintas de las se ñaladas por "EL PATRÓN". 

Asumir d irectamente la respon sab ilidad por daños y perju icios que ocasione por su actuac ión en representa ción de 

"EL PATRÓN", o a terceros por neg ligencia, impericia o dolo en la rea lización de las labores encomendadas. 

Asimismo, en cuanto a los derechos, obl igac iones y sa nciones como trabajador de " EL PATRÓN", le será aplicable lo 

d ispuesto por su Reg lamento Interior. 

DtCIMA SEGUNDA. "LA TRABAJADORA" entregará los informes parc iales que "EL PATRÓN" cons idere pertinentes. En 

caso de dar por term inada la relac ión labora l, " LA TRABAJADORA" entregará a "E L PATRÓN" un informe genera l de las 

act ividades rea li zadas, así como el li stado detallado de la situac ión actu al de asuntos pendientes y los materiales, 

bienes y equipo a su resguardo, impreso acompañado del archivo electrón ico de ést e. 

"E L PATRÓN", podrá supervisar y vig il ar en todo t iempo, las act ividades desempeñadas objeto de este contrato, y en 

caso necesario, podrá girar le a " LA TRABAJADORA" de manera verba l o por escr ito las instru cc iones que esti me 

conven ientes a fi n de que éste, se ajuste a las especificaciones seña ladas en el presente documento, otorgándole para 
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ello un plazo que est ime conven ie nte de acuerdo a sus neces idades. Para efectos de esta cláusula, " EL PATRÓN" a 

través de la coordinac ión adm ini strat iva, su Direcció n o quién ésta des igne dictará la instrucción correspond iente. 

DÉCIMA TERCERA "EL PATRÓN" podrá sancionar a "LA TRABAJADORA" en caso de que ésta no acate las d ispos iciones 

de este contrato laboral o las instrucc iones que le sean giradas; éstas se rán las contenidas en los reglamentos internos 

de " EL PATRÓN" y la Ley Federal de l Trabajo. 

DÉCIMA CUARTA En caso de que la fa lta cometida amerite la rescisión de l contrato de t ra bajo, "EL PATRÓN" resc indi rá 

éste, con el solo requisito de comunicar su decis ión por escrito a " LA TRABAJADO RA", con S (cin co ) días natura les de 

ant icipación a la fecha en que se pretenda su conclus ión, tomando en cuenta los siguien tes supuestos: 

a) Las causales enunciadas en el Reg lamento interior de " EL PATRÓN". 

b) Las causa les en unci adas en el Reg lame nto que fija las Condic iones Gene rales de Trab ajo de los Trabaj ado res de 

"EL PATRÓN". 

e) Los enunciados por e l artícu lo 42, 46, 47, 53 y 185 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Si "LA TRABAJADORA" no desarro ll a su trabajo de acuerdo con lo establecido en este contrato . 

e) Si "LA TRABAJADORA" suspe nde injustificadamente la ejecución de sus actividades y/o si no da la deb ida 

atención a las sugerenci as e instrucciones que le gi re el Director de "E L PATRÓN " y/o quién este des igne. 

f) Si "LA TRABAJADORA" no realiza sus act iv idades objeto de este contrato de manera eficiente y oportuna. 

g) Si no se prese nta a trabaja r por cau sa injust ificada. 

h) Si " LA TRABAJADORA" es privad o de su libertad por algún delito cometido. 

i) Todas las demás causa les que establezcan los ordenam ientos in ternos de "E L PATRÓN" . 

De actualizarse una o varias hipótesis de las previstas con ante lación, "E L PATRÓN" requerirá por escrito a "LA 

TRABAJ ADORA" para que de ntro de un té rmino de cinco días natu ra les a part ir de la com unicac ión , subsane las 

deficiencia s se ñaladas; si al fina li zar dicho término éste no cump li ere sa tisfa cto riamente d icho requerimiento; "E L 

PATRÓN" procede rá a rescind ir el con tra to bastando para ell o la notificación prevista en el primer párrafo de la 

prese nte cláusula. 

DÉCIMA QUINTA. " LA TRABAJA DORA" en caso, de que contrate persona l que le ayude a realizar su trabajo como 

Asistente administrativo y contab le, de "E L PATRÓN", libera de toda responsab ili dad por concepto de rela ción 

co ntractual a " EL PATR ÓN". "LA TRABAJADO RA" será el único res ponsable de las ob li gaciones estab lecido con su 

contratado, así como de las derivadas de las disposiciones legales en la mate ri a labo ral y de seguridad soc ial (sean 

federa les o estata les), sin que por ningú n motivo se cons idere patrón de dicho personal a "E L PATRÓN" . 

Por tanto, " LA TRABAJADORA" se ob liga a mantener a " EL PATRÓN" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o 

admin istrat iva que pud iera surgir con motivo de responsabilidades de carácter labora l, fi sca l, de segur idad socia l, o de 

cualquier otra índole promovidas por dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA SEXTA. " LA TRABAJADORA" se obliga a que por ningún motivo suspenderá ni deteriorará la ca lidad de los 

se rvicios laborales que pre ste y que son objeto de l presente contrato, salvo cuando ex ista alguna causa plenamente 

justificada o incumplimiento contractual por parte de " EL PATRÓN". 

DÉCIMA SÉPTIMA Asimismo, en caso fortuito o fuerza mayor "LA TRABAJADORA" no será responsable por cua lquier 

evento de esta naturaleza, que le imp ida la ejecución de las obligaciones referidas y descritas en el presente co ntrato 

en forma pa rcia l o total, en el entendido de que el caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, estén 

debidamente ac reditados. 
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DÉCIMA OCfAVA. El presente contrato ob liga a las partes a lo expresamente pactado, conforme a lo que señala al 

diverso 31 de la Ley. 

DÉCIMA NOVENA. Lo no prev isto en este contrato se regirá por todas y cada una de las disposic io nes de la Ley Fe dera l 

de l Trabajo. 

VIGÉSIMA. Las partes acuerdan que los términos y cond iciones estipulados en las cláusu las precedentes, son la 

expres ión completa y exclusiva de su vo luntad . En caso de que alguna de las ob ligaciones o derechos pactados en este 

documento fuera declarado inap licab le por autor idad competente, el resto del contrato laboral cont inuará en pleno 

vigor y efecto . 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y " LA TRABAJADORA" 

expresamente conv iene n que al presente contrato individu al de trabajo, le es ap licable las sigu ientes dispos iciones 

legales, Artícul o 123 apartado A de la Const ituc ión Política de los Estados Un idos Mexicanos, La Ley Federal del Trabajo 

(LFT), los artícu los: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 

45,46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 , 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 74, 82, 83, 84, 85, 86, 

87, 88, 89, 98, 99, 100,101, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 132, 133, 134, 135, 136, 141,143,144, 152, 153, 153-A, 

153-B, 153-E, 153-F, 153-G, 153-H, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 516, 518, 519, 520, 521, 523, 529, 621, 622, 623, 698, 

700, 701, 702, De la Ley del Seguro Social (LSS), los art ícu los: 1, 2, 3, 4, 5, 5 A fracc ión IX y X; 6; 11, 13 fracción V; 222 

fracción 11, inc iso d y el artículo 231 fracción 1, el convenio de creación de La Junta lntermunicipal de Medio Amb iente 

para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, publicado el día 27 de octubre del año 2007 en el Periódico 

Oficial "E l Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII; las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, 

Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Novena, Vigésima Quinta, El Reglamento Interior de la Jun ta lntermunicipal 

de Medio Amb iente para la Gestión In teg ral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, en sus artículos: 56, 57 Fr. 1; 58, 61, 62, 

64, 65 y 66. El Reglamento que fija las de cond iciones labo ral es de la Jun ta lntermun icipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqui la 

As imi smo, en caso de susc itarse duda o controvers ia respecto a la interpretación y cump limiento del presente 

contrato, las pa rtes se sujetarán a la jurisdicción de la Junta Espec ial número Once de la Secreta ría del Trabajo y 
Previsión Socia l, ubicada en Guada lajara, Jalisco; o la que le competa resolver sobre los confli ctos labora les con los 

organ ismos públicos descentralizados mun icipa les o intermun icipa les, re nunciando desde ahora a cua lqu ier otro fuero 

que pud iera corresponder les en razón de su domicilio prese nte o futuro, o de cua lquier otra causa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce expresamente que el presente contrato se ce leb ra por tiempo determinado y con 
vigenc ia hasta el día 31 de l mes de diciembre del año 2021. 

VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermun icipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 
Cuenca Baja del Río Ay uquila (JIRA), con domic ili o en González Ortega No. 38, co lonia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su conoc imiento que se considerará como información confidenc ial aque lla que se 

encuentre contemp lada en el artícu lo 21 de la LTAIPEJM, y en genera l todos aquellos datos de una persona fís ica 
ident ificada o id ent ifi cable y la inherente a las personas jurídicas, los cua les podrán ser sometidos a tratam iento y 

se rán ún ica y exc lusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atr ib uciones establecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima pr imera, del conven io de creación de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consu ltar nuestro Aviso de Privacidad integral en 
la siguiente liga: 

········••···"··'"'''''·· • '"'··•·····•·•"···· ·•·o.: ..... i .. cc ... iLi. c:c .. c .:: .... : ........ cc;c ... c .. : ..... iic .. • .. iiii.i ..... '.i .... i ...... :>c.i .. 'c . .... ié .. i ..... c.ci .... i .. i ...... • .... i .. ' .. i ... •.c:li.ii .. 
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CIT -J 1 RA-08/2021 
Asistente administrat ivo y contable . 

Junta lntermunicipal de Medio Amhiente 
para la c;estión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Aruquila 
t,on¡ilJ~ 1 t lnrgJ IW. ~~ lnluw.\1 r·nlJI), -\u!Lin dto \:t> .nr;'. )ttlÍ'-ll' t P. J~q(l{) 

li:h:IOi. Si7!3~! l8t•~\ i~lU~4~ 

"LAS PARTES" enteradas del contenido y alcances de cada una de las cláusu las de l presente contrato laboral, 
manifiestan que en el mismo no existe mala fe , do lo, o error, y lo f irman al margen y al ca lce por duplicado, en 
presenc ia de los testigos de asistencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 04 (cuatro) días del mes de enero de l año 

2021 (dos mil veintiuno) El presente contrato consta de 7 (siete) hojas úti les, incluyendo la hoja de f irmas. 

"EL PATRÓN" 

lng. Osea r rtínez 
Direc r y Representante le 

TESTIGOS 

Lic . Ana Luci la Ramírez Gutiérrez. 

" LA TRABAJADORA" 

Lic. Mayra Lize th Parra Tova r. 
Asistente administrativo y contable. 

va ll as Zaca rías. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO LABORAL FIRMADO POR LA JIRA Y LA C. MAYRA LI ZETH 
PARRA TOVAR COMO ASISTENTE ADMINISTRATIVO Y CONTABLE; FIRMADO EL DÍA 04 DE ENERO DE L AÑO 2021, 
M ISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 
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